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  Aparece Kiércotes y Sábados \ ■

SBjeriW'MsmL ís Justicia
0OBRO DE PESOS seguido por.don An-
    tonip Alvaréz contra don Ri-
      cardo Valdez Frías é incidente

<dé honorarios delDr. Serreyy
pro;curador X DÍ Méndez, ' • '

jEn Salta, á dq.ee,,de Setiembre’ de mil
novqpientÓs.diez/retiñidos los señores Vo
cales del,S. T, de¡ Justicia, en su salón de
Muerdos para fallar esta: causa é inci
dente so¿réc,obro ■;dé honorarios 'del doc-’
tor.Serrey ,y procurador Méndez, el se
ñor. Presidente declaró abierta la áudieh-
cía.  
   .'Con objeto .de establecer el ordenen
que deben fundar su voto los señores Vo
cales del • S; T. dé Justicia se hizo un
sorteo del cual- resultó él siguiente:—.
Dres. Figueroa, Cornejo, Ovejero, Arias,
y-,López. • ' '

EI Dr. Ffgueroa, dijo:—Considero equi-'
tátiva y' justa la regulación de honora
rios hecha por el auto recurrido al doc-
tór Serreyy.procurador.señor J.D. Mén
dez; voto, en consecuencia por su confir-,
matoría.

Los demás Vocales del Tribunal adhie
ren al,voto anterior; habiendo quedado
.acordada la siguiente sentencia:—:

   Salta) Setiembre 20 de 1910.

   , Y yísT.ó$: ¡En mérito de lo expuesto en la
  votación qué precede, confírmase la ’par-
 te. recqrrida^eí,auto.deis.,50 á 54,vtá.,
 .que regula los'homvários 'del doctor Se-
,rrey y procurador D. Méndez en ías.can-

  tidadescíp.'cien y treinta pesos ™/n. res-
peeii.vampnte. 1 ■

gomada razón y, repuestos los sellos,
.devuélvase.’ ‘          

 ítlCAÉp.Q I*. F|GüEnOA.-^AñRAHAlí COR-
■,néjó~-Á. M. Ovejero— Fla-
vtóAñiAS-^-FÉi^iAKDO López.

  Anta mí—    -fin# •  
               Somos HHendoza,

JUZGADO del Dr. J. FIGUEROA S.

JUICIO ORDINARIO seguido por An-
‘ geí’ 8. Villagrán contra la me-

           nQr .Mercp^-Padilla..   

    < Salta, Agosto , 18 dñ 1910.

Y victos:—Estos autos -seguidos poi
don Angel 8. Villagrán contra la menor
Mercedes padilla comp hpredera esta de
doña Candelaria Padilla pidiendo se .de
clare -«Sin "efecto, la donación á qué se
refiere,las .dos escrituras de fecha Mayo,
y ;Ágósto de i§06».cuyos. testimonios co
rren de f.rl á,fs. 6; los hechos y el. de
recho expuestos, lak. contestación, dada
por él tutor o$ litem deja menor Padilla
doctor Barrantes—las prupbás' produci
das—lo dictaminado por el, Ministerio
de Menores—lo alegado, y ‘

      CONS.IDERANDO:

Que la cuestión principal y que re
suelve todas las demás consiste en sa
ber,!?! por las escrituras., de f,. 1, á, fs. 6
dé estos ¿ujtós el señórt. Angel S.■ villá-
grán ha donado esos' derechos y acciones
sobr.e el inmueble á que.se refieren aque
llas escrituras á la señorita Candelaria
Padilla óde.o.tros términos si'esas^scri-
túras ó esos contratos-sondonaciones!’.

\Que .para ’reSQlyer esta cuestión no sq-
, lamente no es indispensable nacer un de
tenido estudio de las disposiciones que ,
nuestra Ley Civil ha consagrado en el ti-

' tulo VIIÍ.—¿De ías donaciones», sino
también, la. pruejba y antecedentes acu-
tmula,dos ■énestq,- juicio. ' . '

■La donación puede, ser.definida dicién-
dpsé .de ella qu,e es.up medio pop el cual
¡una, persona sasjifacé una necesidad .de
’óijden morál-'ó de conciencia, transferien-;
do. «de su lípr^oluñlady grátuitamen-
te. á otra,'la’propiedad’de tina' cosa»
(Art. 1789 C.; Civil).' - '

Que cómo se. ve para que haya dona
ción entre otros requisitos es necesario
que el depi(ándánte..sea propietario dé la
cosa,' ■ r'' ’ • ’ ’ • •

Que. eLseñor Villagrán al pedir se de
je sin, efecto^, jas dcnaqipnés á'que se re-
.ñereji lási,ve.s'qritúras‘ de' ^ejcÉñ ^Mayo y
Ágosto ,d¿ j.906>—lo .¿ace^fundándose

• ép que él compró' ese inmueble con su
■ dinero propjo,y en quéla menor Padilla
• era absolutamente1 dsShalida y pobre.

Que según ía prueba testimonial pro
ducida enceste juicio é£fs. 16 áfs. 19) los
testigos déclarap saber.quq dpña Felicia
na padilla;,$yy|re de ‘Candelaria'y Meri

Angel 8.’ Villagrán, que -ásí mismo les
consta las tuvo á'su cargo'¿.subviniendo
á todas sus gastos'y'qué el s’éñor Villa
grán es hombre de regular fortuna' '

Ahora bien; cabe -preguntar,s ¿si esa.
prdé'bá es’-süfi.ciénté párá’‘qué ée tenga
cómo un hecho cierto, el estado atribui
do’ á la señora de Padilla?

Absolutamente no, puesto que para
que ese estado seá‘ favorable á la solici
tud y con relación al señor Villagrán de
bió ser ampliménte comprada por que,  
si la madre ‘be’ Candelaria y Mercedes
Padilla era á juicio de los testigos Abel
O’sores y Cofnelio Alderété,.pobre y que
murió, sin dejar bienes de fortuna,.esto, á  
ser cierto, no importa que los menores!
Padilla, continuaran igualmente iñdigen» 
tes por que el estado de pobreza denlos
padres no es" una circunstancia qué fa
talmente contenía en las personas de'sus
¡hijos,, quienes pueden adquirir b'ienéS’y
hacerse de fortuna por medio deliraba-  
jo, de- la suerte,' ganancias etc.

Que finalmente el testamento cuyo'tes
timonio corre á ís. 17 es nulo desde que
en él se ha omitido hacer constar los re
quisitos del art. 3658 0. Civil, qué esta
blece que bajo pena de nulidad el testa
mento debe ser leído en, presencia de,tes
tigos qué deben verlo—esto, es—que íós
testigos' deben estar presentes abtiempo
de la lectura del testamento expresán
dose en éste, precisamente esa circuns
tancia y de leerse el .testamento’ (Nota
;del codificador áí art. 3656 del C..Civil)
.por..manera-que.siendo nulo ese testa
mento, nulos son todos y cada una de las
clausulas que contiene (3630 C. Civil) y
por ende nula es la afirmación de que
doña Feliciana Padilla no tiene .bienes  
ningunos. ' ? . .

"Por otra parte no. comprobados de una
manera completa los hechos alagados’ por
el señor-Viyagrán, las escrituras,de. fs.
1 á 6. ¿son por sinonimias donacionés?^-
Abspíutamente no.!—por que él señor. Vi
llagrán inó compró pdrá si'ésos dereptípij
y acciones—sinó—como se expresa en
dichas escrituras:—convidó en aceptar Ijv
Ia. para la señorita padilla, y la segun
da para este sus herederos y causa na-

, biente-rpor que además, ¿o faábiendq.vé-
’rificado' esa transferencia en forma do
donación desdé que esta no está expresa
mente manifestada en aquellas-escri'tn-
rasipor que no basta para hacéríoprésffi-
mír, la cláusula recordada sino'sé coto-,
pairaré, efibiéntemente y la notoriedad
de.deréchós.qdeTa,Kágan verosímil, .

^pr- otra^rte,'(según se desprende del
„,,k ,V,VM , infórme dado por la oficina de Registro

ceden Página ‘murió sin dejar bienes de | de propiedad raiz—que para mejor pro-
* fortuna,‘dejando á estas en poder de don' ver se requirió—las transferencias á qa»
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ge refieren loe testimonios de las escri
turas de fs. 1 á 6 han sido registradas á
nombre de doña Candelaria Padilla, no
obtuvo para si .la propiedad de ese in
mueble sino para esta y de aquí pues, que
ióo apareciendo el señor Villagrán como

, propietario de Ja casa, mal puede preten
der dejar sin efecto donaciones de cosas
que no ha sido propietario doctrina. Del
art. 1718 C. Civil.
. Por estas breves consideraciones y por
los fundamentos expresados por el repre
sentante de la menor Padilla que se tie-
ineii pór reproducidos en definitiva juzgan
do esta causa seguida por D. Angel Villa
grán contra la menor Mercedes Padilla
demandado la revocación de la donación
£ que se refieren las dos escrituras de fe
cha Mayo y Agosto de 190S.    

RESUELVO:  

■ 1°. Rechazar la demanda entablada
por el señor Angel S. Villagrán contra la
menor Mercedes Padilla. Sin costas, por
no haber sido pedida estas en la contes
tación á la demanda., ’ ■;

. Tómese razón, nolifíquese préyia repo
sición de sellos q dése cópia al «Boletín
Oficial».'

Ante mi:
Jumo Figüeróa S.

David Gudiño.
E. 8.

  JÜZGÁDO dél chímen   
CAUSA contra Francisco Segundó Veliz

por lesiones á Ensebio Sánchez.

Salta, Agosto 31 de 1910.

Autos y Vistos:—El • sobreseimiento
pedido por el procesado Francisco Se
gundo Veliz, en la cansa criminal que se
le sigue por lesiones inferidas á Eusebio
Sánchez, y

CONSIDERANDO:

‘ ‘Que de las constancias de autos resul
te, que el procesado al cometer .el delito

.‘que se lo imputa, lo ba hecho encontrán-
dose en un estajo completo dé ebriedad,,
estando por ¿consiguiente, comprendido
en la ekimrnte cié pena del art. 81, inci
do 1°. del C. Penal, .

Por estos consideraciones, de acuerdo
'epnel dictáruen Fiscal, se sobresée défi-
'MÍtlvamenle en la-presente causa á fá-
wr de Francisco Segundo'Veliz, con la

■ declaración de que la formación del pro-
®so no perjudica su buen nombre y ho-
Kor.-Póngasele en libertad, librándose
«3 oficio del caso -y archívense los autos.

Adrián F. Cornejo
JBs cópia fiel del original —

  Camilo' Padilla
Sctrío.

CAUSA contra José Torres por hurto de
ganado á varios.

Salta-, Setiembre Io. de 1910;

' Autos y Vistos:—El sobreseimiento
solicitado por el señor Fiscal á favor
del procesado José Torres; en la causa
criminal que sé le sigue por hurto de ga
nado á varios, y

CONSIDERANDO-;

Que del examen de todas las constan
cias del proceso, no resultan elementos
de prueba suficientes para condenar al
procesado por el delito, que se le impu
ta, pués solo'existen presunciones, que
no reunen los requisitos exigidos por la
ley para que hagan plena prueba y cons
tituya delito y poderse condenar.

Por estas consideraciones, de acuerdo
con el díetámen'Fiséa.1; se sobresee pro

misoriamente en la presente causa ¿ fa
vor de José Torres, de acuerdo con lo dis-

¡ puesto por el árt. 39 L del O. de P. en ma
teria ériminal; Póngasele Gn libertad, li
brándose el correspondiente oficio y re
sérvense los autos.  

Adrián F. Cornejo.
Es copia fiel del original.—

Camilo Padilla:
      Sirio.

'CAUSA contra Manuel Vega y José Cá-
  rrillo, por lesiones mútúas.

  Salta, Setiembre 1?. de 1910.

. Autos y. Vistos:—El sobreseimiento
pedido por el señor Fiscal á favor del
procesado José Carrillo,• en la causa que
se le sigue por lesiones á Manuel Vega,
y  

  CONSIDERANDO:

Que de todas las constancias dé autos
resulta, plenamente comprobado que el
encausado Carrillo al inferirle la lesión
á Mannél .Vega, arrojándole una piedra, j
lo hizo un legitima defensa, repo’ié'ndo
una agresión inmotivada deteste último,
encontrándose pÓr>'^néigiiiénte compren
dido en la eximente de pena- determina
da por el art. 81, inciso 8®. del Cód. Pe-
nál, con todos sus caracteres.

Por estas consideraciones, de acuerdo
con el dietámen Fiscal, se 'sobresée, defi
nitiva y parcialmente en la presente cau
sa, á favoz.de José Carriílo„con la decla
ración de que la formación del proceso
no perjudica su. bueñ nombre y honor,

i Póngasele en libertad, librándose el co
rrespondiente’oficio: ' .

Y de la acusación Fiscal contra el pro
cesado Manuel Vega, córrase traslado á
su defensor. ...

..'; •'' -Adrián- F. Cornejo.
-Es cópia fiel del original.

Gamito 'Padilla, ‘
     Setrio.

JUZGADO DE PAZ LETRADO

JUICIO por cobro de pesos seguido por
los señores Toledo y Barrio
contra • la administración del
F. C. 0. N.

Salta, Setiembre 20 de 1910

Y vistos:—La demanda interpuesta
por los señores Toledo y Barrio Nuevo
contra la administración del ferrocarril
Central Norte por devolución de la suma
setenta yseis pesos con ocho centavos.
($ 76.08) que han pagado los actores
por flete de-una carga formada porten
to novénta y tres bolsas de cebada con
un peso de diez mil cinco kilogramos
que se les despachó de Tucumán por el
ferrocarril Central Norte, con fecha diez
y ocho de Marzo del corriente año, .lle
gando á esta ciudad él treinta y uno
del mismo mes, ésto es, á los trece días
de haber sido despachada; que como dé
Tueumán á‘ esta ciudad, el' fransj-orta

I de las cargas'.debe hacerse en tres dias,
dada la escala de distancias y tiempo
establecidos por el Reglamento de Fe-

I rrocarriles, y la distancia mínima de reí
corrido por hora que fija el Código da
Comercio, corresponde la devolución ín
tegra del flete por haberse empleado un'
tiempo, triple del autorizado por las dis
posiciones vigentes,. por cuanto, por él-
art. 222 dél Reglamento citado, en uá

| todo concorde con análoga prescripción
dél Código de Comercio; el acarreador
está obligado á devolver, en caso de de
mora en el transporte, una parte de fle
té proporcional al retardo y el flete íif-  
tegro cuando se empleara un tiempo
doble del permitido:

La declaración en rebeldía del de
mandado:    

Las pruebas producidas y lo alegado
sobre su mérito; los autos llamados; y

CONSIDERANDO:      

Nuestro Código de Comercio ha defi
nido con celo y precisión admirables los
deberes y obligaciones que emergen del  
contrato de transporte, así como las
responsabilidades y sancbnes en - que

'incurren las empresas acarreadoras por  
¡ violación de esos deberes. T

En principio, todo el que se encarga
dé la conducción de pers mas ó merca
derías, mediante "una comisión ó flete,
contrae la obligación correlativa de en
tregarlas én el tiempo y lugar conveni
do, y de emplear todas las precauciones

’y diligencias de una persona cuidadosa
de sus intereses para que los efectos 1 le
guen'á su destino en el mismo estado
que los recibió.-(Art. 16? del Código de
Comercio). Exceptúase de esta regla
los casos en que la pérdida ó averia
provengan de vicio propio, caso fortuito,
ó .fuerza mayor, ó cuando habiendo pre
sentado mal acondicionados y negándo- ■
se á recibirlos en tal forma la empresa,

■t 1

favoz.de
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«I cargador insistiese en su determina
ción y ésta á su vez hiciese constar en
la carta de porte su oposición, ó final
mente cuando la- tardanza provenga de

  caso fortuito, fuerza mayor ó hecho del
remitente ó del destinatario. (Arts. 172,
178 y 188, parte'final del Código ci
tado).         

En cnanto al plazo dentro del cual
debe verificarse la entrega dé las merca
derías, el artículo 187 del misino Códi
go’de Comercio dispone que ella deberá
verificarse dentro del plazo fijado por ja
convención,,las leyes y reglamentos,, y
á falta de ellos, por los usos comerciales,
disponiendo á la vez, que los ferrocarri
les deben hacer los transportes de mer
caderías én nn término que no exceda<de
una hora por cada diez kilómetros ó por
la distancia mínima que.fijare el poder
administrador, contando desde las doce
de la noche del día Jel recibo de la car
ga. A su‘vez el Reglamento General de
los Ferro '.arriles Nacionales 'dispone en
®1 artículo 222, que las cargas 'serán
transportadas en el tiempo correspon
diente ,á la tabla de distancias que ,á
continuación del mismo artículo citado
se encuentra.

Finalmente, los- artículos 188 del Có
digo de Comercio y 225 del Reglamento
de Ferrocarriles, determinan la sanción
en que incurre el portador en. los casos
de emplearse en la ejecución del trans
porte mayor tiempo que el establecido
por la ley y reglamento citados: ella con
siste en la pérdida de una parte del pre
cio del transporte proporcional á dura
ción del retardo, y el precio completo Si
el retardo durase doble tiempo del esta
blecido para la ejecución dél transporte,
además de la obligación de resarcir el
mayor daño que se probaré' haber reci
bido'por ¡a expresada causa.

Ahora‘‘ biéni en el .caso «sub judice» se
ha justificado que la empresa demanda
da ha empleado mucho más del dóble del
tiempo establecido por los referidos ar
tículos 183 del Código de Comercio
y 225 del decreto Reglamentario de
la Ley de Ferro-carriles, para trans
portar basta esta ciudad la carga
recibida en Tueumán el día diez y ocho
de Marzo del corriente año dirigí la á
los demandantes. Las pruebas produci
das por estes tienen fuerza legal, pues
que se trata de las posiciones absueltas
en rebeldía; por la parte demandada (art.
143, parte final, dej Cód. deProc. eñ jo
C. y 0.'), y de la prueba instrumental re
conocida en juicio. Se ha justificado igual
mente que lo pagado por los demandan
tes por flete de la carga transportada por
la empresa demandada, es la misma su
ma que se expresa en la demanda. En
cambio, no sé ha ’j-istífleadó' que la tar
danza ,en el transporte de la carga desti
nada á los demandante^ hubiera? prove-

, nidojie caso fortuito, fuerza mayor,’ó he
cho dél remitente ó' del destinatario, y
que como se ha visto ‘ anteriormente son

13fl.l©tos

En el juicio sucesorio de don Tomás
Figueroa y de su esposa doña Damiana
R. de Figueroa, el señorJuez.de^Ins
tancia en lo Civil y Comercial doctor Ale
jandro Bassani, ha -ordenado se cite por
el presente y por el término de 30' días
en dos diarios y en el «Boletín Oficial»
á todos los qne se consideren con derecho
á esta sucesión para que-se -presenten á
hacer valer sus derechos'—Lo qne el sus
crito Secretario hace saber á los intere
sados.—ZenSn Arias, Strio.—Salta, Se
tiembre 26.de 1910.

Habiéndose presentado el señor Javier
i Caja!, por los derechos de su esposa doña
¡ Milagro Reynoso de Cajal, solicitando
I deslinde, mensura y amojonamiento de
uña finca ubicada en el departamento de
Metan, denominada «Pasteadero», con los
límites generales siguientes: Norte, con
propiedades de Alfonso y ^Javier Cajal;'¡
Naciente, con el «Campo Azul», de doña
Mañuela Z. de S dinas; Sud, con el Río
C incha y. Poniente. con terrenos de los
señores Gottling y Badin; el señor Juez
de Ia. Instancia en lo Civil y Comercial,
doctor Julio Figueroa S., ha ordeñado se
cite por el presente y por el término de

causas que eximen de responsabilidad al
portador.

Por estos fundamentos y lo dispuesto
por el art.- 370, 1°; parte, del G. de Proc,
en lo C. y Q.} fallando-en definitiva este
juicio,

   RESUELVO:    

Declarar procedente la demanda inter
puesta por jos señores Toledo y Barrio-
nuevo contra la Administración del-fe
rro-carril Central Norte por devolución
dé la suma de setenta y seis pesos con
ocho centavos ($ 76.08) que los actores
pagaron á la parte demandada por con
cepto de flete de úna carga despachada
.de Tueumán el día diez y ocho de Marzo
del corriente año, con destino á los de
mandantes, compuesta de diez mil cinco
(10.005) kilógraraos de cebada en ciento
noventa y tres (193) bolsas, y llegada á
esta ciudad el día treinta de Junio del
mes y año indicados. Con costas, á .cuyo
efecto regulo los honorarios de los doc
tores Garlos-Serréy y Luís-López en la '
suma de treinta y cinco pesos dec/l.
($ 35) á cada uno, debiendo pagarse por
quien corresponda.—Hágase saber, pré-
via reposición de - sellos-y publiques© en
el «Boletín Oficial».

  Francisco F. Soba.
Es copia fiel del original.—-

I       Augusto Pi. Matienzo
Secretario.

30 dias á los que se crean con derecho á
las operaciones á practicarse; teniéndo
se como perito al propuesto, señor Juam
Piatelli.—Salta, Noviembre 15 de 191®.
—David Gudiño, Strio.

Habiéndose declarado en quiebra .©!
señor Aarón Silbermán, el señor Juez dé  
Ia. Instancia doctor Julio Figueroa S.,ha.,
dictado .el siguiente auto:—Salta, No
viembre 7 de 1910.—Autos y Vistos:—
De conformidad con lo dictaminado per
¿1 Ministerio'Fiscal yen mérito del infor
me dado por el actuario del Juzgado de!
doctor. Bassani, del que resulta qne el se
ñor A. Silbermán ejerce el comercio en
esta ciudad y se encuentra matriculado
como tal—y estando por otro punto, lle
nados los requisitos exijidos por ti art„
1430 del Código de Comercio.—Resuel
vo:—1°. Declarar en quiebra al comer
ciante A. Silbermán.:—2°. Proveyendo á
lo pedido por el señor Agente Fiscal coñs-¡
tituyan en arresto al señor Silbermán —'
líbrese la orden correspondiente—pónga
sele á disposición del señor Juez de Ins
trucción, debiéndose sacar testimonio* d®   
todo lo actuado desde fs. 6 de! presenta
auto.—3°. Reténgase la correspondencia
epistolar- y telegráfica del fallido á cuyo
efecto,'líbrese oficio al señor Jefe de Co
rreos y Telégrafos del Distrito de Salta.-,
— 4o. Intímase á los que tengan bienes
del fallido, para que los entreguen y pon
gan á disposición del contador, así como
los documentos—bajo las penas y res
ponsabilidades que correspondan.—5°..  
Prohíbese hacer, pagos. ó éntregas^ dp
efectos al señor A. Silbermán. bajo ¿¡as
peñas establecidas pór el inc. 3°. del ;¿rt,
1422 del Código de Comercio.—6’’. Ocú
pese to los los bienes y pertenencias del
Ifalíido.—7°, Nómbrase contador de esta
quiebra al señor Manuel R. ATvarado, qn®
según sorteo verificado en la fecha ha sa
lido designado-para ta! cargo, quien de
berá cumplir con sus obligaciones (art.  
1430 del Código de Comercio)—Désele
posesión del cargo.—Notifiques© al señor
A. Silbermán en el domicilio indicado.—
Líbrese oficio á los señores jueces á los
efectos prevenidos por ley.—Repóngase  
—del 14.30 enmendado vale.—Julio Fi-
gueroa S.—Ampliando el auto que ante-,    
ceda, .publiques© edictos en los diarios
«Tribuna Popular» yt«Nueva Epoca» con
vocándose á acreedores á la reunión pre
venida por el,art. 1433 ley citada, seña
lándose al efecto el día 26 del actual &
horas LO a. m—lo enmendado vale.—In-  
sértese én el Boletín Oficial—J. Fi-
gueroa 3. -Lo que se hace, saber á los
interesados por medio del presente.—§aL  
ta, Noviembre 11 de 1910.—David-áii-
diño, E. 8. - .

Habiéndose presentado el doctor Mxrtin
Barrantes, con podar y títulos bastantes
da los herederos del general Guillermo
Mullen, solicitando el deslinde, mensura y
amojoaatniento de la ñuca 11 amida “Es
quina Grande", por todos sus rumbos,
ubicada en el departamento de Rivadavia,
bajo los siguientes limites generales: Ñor-

1 te, antiguo cauce del rio Bermajo, Sud,

26.de
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1 con'tierras’ fiscales; Este, con herederos
da Pedro Marási y-ál Oeste, con terrenos
•dá Mauricio Vie'dmán, el. señor Juez -dé
105 Instancia en lo Civil y, Comercial-,^doc
tor Alejandro Bassani ha dispuesto por
autoftetó la fecha 16 del.¡corriente que se
publiquen edictos en íop diarios ¿A PRO-
^IÑCIA.y “Nueva'Epocá'í con’ inserción

  ; ®ñel “Boletín OficiáT“, háéiéñdbse ’sabér
la operación á practicarse á los que se
•consideren con. derecho,: cuyatoperación
isa principiará el día que el agrimensor
prbpúésfo señqr Jíéctor Ghiosín designe^
, Lo.'que se hace sáber‘'á ,fés;irttereéáfióá
por medio del presenté—Salta’ Noviembre
•15 de 19i(7—Zenón Arias, secretario.
, , . __ . ’ ' 3p6vDb. 19
' Per disposición dsl señor Juez ’de !.<§•
¿Balancia en lo civil y comercial doctor
Úpn Julio Figuerpa Salguero, se lia orde
ñado se cite per el presenté y por ei.tár-
mino de treinta días á tddoS: los que- se
consideren con derecho á la sucesión :de
doña Serafina Segura de-,Rodríguez, H'e
-.presenten á hacerlos valer, bajo apercibir,
miento de ley.—-Salta, Noviembre 19* de

"19ÍO—David Gudiño, secretario.
5 3c8v»b,19

.Habiéndose presentadj el,doctor David
'.Saraviai .tutor del menor Francisco Lav’n
t'cpn’titulo bastante, ablicí’táñcló deslinde,
)¿eíisürá y amojonamiento"'d'ó -las fincas
««Arcadia» y^ sSan Martín»- ubicadas, en

  -él1 departamento ce fian Carlos,’ pujos li
.mites son: «Arcadia»- Norte; ia^finca A-n*
,rgostura-. d.e h señora "Felicidad S. •dé.-Uri-'

Este» el rio Galchaqui; Sjid, propie
jdad', del.' señor Eélix Heándivart s- y Cia,z y
^íeste, la finca denominada Gá úfin de Ote*
rd/y Áéevedo «San Martín, Norte, la ñn‘

    Angostura, que toé de don Juan Antó‘
nio Urib'urtt; Éste y Sud, terreno?; de Usan
•divaras y Cia. y Oeste, Rio Cale Iraquí; te‘-
-üúéndose como agrimensor propuesto al
- éoñor -Teodoro Jováñovic. El señor Juez
,4» primera instancia en. lo civil y come;‘
, cial .doctor ,Julio Nigueroa S - ha oreeindo
•úp cite por el presente y por el término
dé treinta- dias, se presenten los que ae
brean con derecho alas operaciones £‘prac'
ticarfid en cualquier earúetér—Salta, Octu'
tórc'íl'de 1910—David Gudiño, secretario.

■ 3£¡7vDbl9
Habiendo .declarado'abierto el juicio au-

casorio cié loe esposos Dionisio; García y
JulianaMendozafie García, por auto :déí

    señor Juezdé 1® Instancia:doctor Julio Fi-
   gueroa Salguero; de techa once del co-

  .rrientp, se cita por el presente y, por el
ténnino de treinta dias á'tódps los que se

  Etasidéren con algún derecho,- se presen
ten á hacerlo valer por ante la secretaría

 ..del suscrito, -r ¡Salta, Noviembre 19 dé
W.-Dánid Gudiño. - 3IovDb2I

  Por ^ip-arcip 1 López
ijnterewit® de vinería

  Sipas, cates, máquinas, iiuéyfó y -sárflos;
El día ÍÓ de diciembre del corrí inte

tañe, á las cuatro en .ptintoj en .los Ca
talanes, calle Caseros- esquina Balear-
ce y por orden del Juez del® Lista vi
cia doctor Alejandro Bassani,’ vende-

  'rfe á‘t:i Ejás alta postará dinero dé
contado y sin. base, los importantes
bienes que se detallan á continuación,

fyos limites son; al Norte,-la estancia
niim. 17;-al Este, terrenos baldíos; al
Sud, estancia núm . '2®y al Poniente
pesos 1 00O- 6 su equivalente por hee‘
járea.¡

3*7r.m• 'lote núm.,24 del mismo. pla‘
no-, én extensión tlfe 1349 ’ héctáreas
con 9208 metros cuadrados, cuyos
jínritessop; ,al.Npiter el lo,te adinero
17; al,Naciente,. el. lote número , 2^-,al
S.tid,» terrenos baldíos y: al Poniéfit’é^
ef lote número ’ 23.' Báse dé. venta:
leíTóté numeró1 .SS'/Bas’é .desventa pesos
800‘ ó-su-^éqúiva'lehte'pbrhectá-réá.

4a—El -1ote número 25 fideL-mismó

garrobo de 36 cargas, tasaos en $120 y 9208 metros cuadrados, cuyos ¡lípair

depositados en Oafayate yen poder
de !á señorita Irene Penal va: A sa«
ber-, doscientas cuarenta y nueve pi
pas roble, ’ ítasa das á ÍL 1.050- en
ciento y cinco pipas roble, tasadas
en $.18 cId; diez pipas de siete car
gas, tasadas en '$ t,;21 • cpi; cinco pipas
algarrobo de diez cargas, tasadas en'
$ 40 clu; una pipa algarrobo de doce
cárgqs, tasada-jen $ 48? dehó^pipas al
garrobo' de 35 cargas', tasadas 'én $ 120.
cijij’euatro pipaá-algarrobo de, 40 car-
gaé;t'tá‘sádasíféh $■’4wc¡i#do& •pipasiál»
gái?ríjb'ói‘déEi18 vcái-ga'své tasadas *en? ■$ 72
ciu; doce; pipas aigarrío^o‘¿de®2^eaíggs
tacadas,en-,$ 100 cm; dos.pipones.-.de a? plano con extensión.de 1349 hectáreas

' test.son: ,al .Norte.- la, estancia” n;úméro'
18;, al Naciente^,la están,cía nútn.; 26;,a|
Sud,’ terrenos .baldíos y a! Pqó^.en^e,
la estancia número 24..' Base dé‘ ven/
ta pesos,800' Ó sú equivalente por h^r-
tárea •

5° —El lote núin.- 12, llamado San
Joaquín, con extensión -de 937-- hectá-.-
réas con. 4 460 ¡metros 'cuatradoS;5 ct¿
yos límites son: ál N[ortéi 4a.-. estancia
número 5; al Nacientq, la estancia nú
mero 13; al,Súd, la escancia númer.o  
19 y, al poniente, la estancia púm, 11,-
Basé de venia $'1.00b ó sú equivalente
por hectárea. '

.' CONDICIONES
El .pago de estas compras podrá

hacerse,en Ja,siguiente iqrma: ’,el .'diez
por ciento en'.eí acto del remáte ál
contado;-y el noventa por ciento res-
látate .cón el cinco por ciento dé amor

. tiíizációñ trimestral ’y el interés - 'que
cobra ePBánco para los-préstamos’dé,
pago íntegro; quedando la propiedad
hipotecad» hast?* te completo, termina
ción,del pago. < . '

Los pagos de estos avisos, los. ,que.
demandare la tojna de* posesión; del
comprador, los de escrituración Je.dá
venta y el-2 por ciento por cpiqjsídn
del mártilléro,* son 'po’J cuén,ta exchr
siva de los compradores. Éste últi
ma será pagada también éa eteacto
del rematé. ' - >

,,..”8e .trata,como se ve, deán, negocio
tafafo y yeídadé’ro': Se sabe que hoy iá  
tierravíale mucho difiero y q.ué subirá
en-pocos años a precios ahora incon
cebibles.- El largó plazo y las pequeñas
cuotas de pago trimestral se pueden

’ hacer con sólo pequeñas economías:
,cp.mc se dices sin sentirlo. ¥ sin- sen-
tirio también antes, que se. acabe ¡de
pagár,'tendrán ios compradores’tina
verdadera-fortuna. De ¿atas pichin?

‘ chas'fio hay toáoslos fites. .

Ricardo Lo?éz
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pjü; .un .pipón álgarrobP;de ,65tcaigas,
tasado en $ 260; siete cubas ‘ algátro-
bó de 35 caigas, tasádaS'en’ps. 140
Cjú; una cuba álgarrotib 'dé 60' cargas,
tosada én ps. 240; uná -máquiná!inólér
dqrá,iMar3Eóníer, tasada1 én'.ps/ 350;
úna-básente, tasada 'en.ps.,150;- una
máquina nueva-,. de trasegar; ;con apr
cesorics. co,mpíetos, tasada‘.e.n ps.¡ 4,0.0;
una máquina .trasegar/ jasada.,' / cpn

tasadas ?en ps- 450¿[u; ún mil qúinie'n-
'tós héctólitrostoosto. tasádós'’en on'ce
centavos-de pfesó él Htfby diez y
ocho bueyes. mansos',- de t trabajo,t en
ps. 80 cju; nueve caballos cocheros
tasgdos .da (ps.:70 ciu; tres muías man
sas de silla,- tasadás.en ps1150 c[u; una
yegua tordilla con cria, tashda’ pk -44
y. ua,<embu^p, .d^ madera, tasado, en
ps’? á5p'^¿.‘.

. .El comprado^. ó compradores entre
garán el 20 ojo de sus respectivas
compras en el acto del rematé, cómo
seña y por cuenta de . pago-Salta,
Noviembre 20 de .1910.

, . Ricardo López
476 vDb.10 Martiliero.
•......... ..... .. r-" ' • '

.¿:F©rBirrete Lóp^z
Iltós-dé’liéétójeaS’.-eD: ffiíatoik-A ’ ' .

.. Donde vale .1®■pesos1 caída una "
A pagar en 18 trimestres
Ocasión de hacer fortuna
'El-sábado-1-7 de Diciembre á las 8

en punto,, en .el local del Banco, Pro*
vineinl ¡de .Salta, y ,..pbr; orden ’ de¡ .su
Presidente tferente. jdcctór', .Manuel
-Anzoátegúi, venceré 'a. la más alta
oferfa y en Tas.ccndicioni?s abajo indi-''
cadas, ¡qfo'Cd iújporunteis ..extensiones
de. terrenos, ubicadas, .en el deperta-
mqnto,d'e JFtivadavia, donde sé .paga
pctuálmente diez y qantee. pesos la
hectárea. A saber: '' ‘
‘‘í*—Él.iote n°5 del plinto -de Rivia

da vía lla'mado Tigre .Viejo, 'con lex
'tensión de'-674- hectáreas- con. 9.604
-metros' euadradps, tuyos; .límites son*
,al- Norte-el rio'Teucó; al Sud, terrenos
■báldíos; a! Este; la testa.nciaT’.n0 ó-dél
m.rsi! p plano .y alfiOesje,’...fa¡^estancia
n0' 4 .‘fíase d.é venta ®~5w Ó sir .equí-
vsleptéVppi; hectárea, ' , .. *'4 , ,
. 2a—El íóte\nfira.; 21 -Ubtíiatíó'Agda

Behidá/cbin éX’tefisióñ ó? 1.349 hect'á'-.
reas -con 9,208 metros cuadrados, cu* ¡

Pa'go’ adelantdo

,Se cobrará,porJapublicación^a.rama.--
tes :y edictós que '"no pásen de 5 béfifimé-
tróéj <cuátr¿ pesos,- pórteña'solá • vé'zíláe-
gún lo dispuesto' por/la Q. de J., y,¡ pasan-,
do derjáípantím. jin peso ppF-.eá^wa®,.     

extensi%25c3%25b3n.de

